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Redacción

En caso de concurso medial de delitos la
competencia de enjuiciamiento corresponde al
juez de lo penal

La Sala Segunda del Tribunal Supremo ha establecido que, en caso de concurso medial de delitos, 

cuando las penas de prisión señaladas en abstracto en cada uno de los delitos que integran el 

concurso no supere los cinco años, aunque la suma de las previstas en una y otras infracciones 

excedan de esa cifra, la competencia para su enjuiciamiento corresponde al juez de lo Penal.

Así lo ha establecido la Sala en un acuerdo de Pleno no jurisdiccional adoptado el pasado 12 de

diciembre, que se recoge ahora en una sentencia que por primera vez aplica dicho acuerdo. La sentencia

desestima un recurso de la Fiscalía contra un auto de la Audiencia de Pontevedra que estableció su falta

de competencia, y remitió al Juzgado de lo Penal, un caso en el que la Fiscalía acusaba por delito

continuado de descubrimiento y revelación de secretos (castigado en abstracto con pena de 1 a 4 años de

prisión), en concurso medial con delito de estafa (sancionado con pena de 6 meses a 3 años de prisión). 
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